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Área de Gobierno de Hacienda y Personal

3441 Resolución de 29 de noviembre de 2022 del Director General de Planificación de
Recursos Humanos por la que se incorpora la categoría de Técnico/a de Gestión a los
anexos de la Resolución de 10 de agosto de 2022 del Director General de Planificación
de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases por las que se regirán los
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la estabilización de
empleo temporal prevista en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

El Acuerdo de 19 de mayo de 2022 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobó la
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Madrid
y sus organismos autónomos correspondiente a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOAM núm. 9.143, de 24 de
mayo).

 
Posteriormente, por Resolución de 10 de agosto de 2022 del Director General de Planificación

de Recursos Humanos se aprobaron las bases por las que se regirán los procesos selectivos que
convoque el Ayuntamiento de Madrid para la estabilización de empleo temporal prevista en el
artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público (BOAM núm. 9.200, de 12 de agosto).

 
En el anexo I se establecieron los requisitos específicos que debían reunir los/las aspirantes

para ser admitidos/as en los procesos selectivos de las categorías incluidas en dicho anexo y en el
anexo II el contenido del programa de cada uno de los procesos selectivos.

 
Por Acuerdo de 20 de octubre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid se

rectifican los errores materiales advertidos en los anexos de los Acuerdos de 2 de diciembre de
2021 y de 19 de mayo de 2022 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por los que se
aprueban las Ofertas de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos correspondientes a las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018 y a la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
respectivamente (BOAM núm. 9.257, de 4 de noviembre).

 
Dicha rectificación ha supuesto la incorporación de la categoría de Técnico/a de Gestión en el

anexo II "sistema selección concurso-oposición", en personal funcionario, Administración General,
subgrupo de titulación A2, Subescala de Gestión, en la Oferta de Empleo Público para la
estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos
correspondiente a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público.

 
Dado que dicha categoría no se encontraba incluida en la Resolución de 10 de agosto de 2022

del Director General de Planificación de Recursos Humanos, el objeto de la presente resolución es
agregarla a la misma.

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo

comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos para el periodo 2019-2022 (BOAM núm. 8.307, de 2 de enero de 2019), la adición de la
mencionada categoría a la Resolución de 10 de agosto de 2022 del Director General de
Planificación de Recursos Humanos por la que se aprobaron las bases por las que se regirán los
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la estabilización de empleo
temporal prevista en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, ha sido sometida a la
consideración de la Mesa General de Empleo del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos en su reunión de fecha 28 de noviembre de 2022, contando con el voto favorable de
CITAM, CSIF, CCOO y UGT.
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De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11º.1.2.b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno
de Hacienda y Personal (BOCM núm. 168, de 17 de julio), modificado por Acuerdo de 30 de enero
de 2020 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOCM núm. 8.573, de 3 de febrero),
corresponde al Director General de Planificación de Recursos Humanos la competencia para
convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de selección de personal, sin perjuicio de
las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias.

 
Por todo cuanto antecede, vengo en aprobar la siguiente
 

RESOLUCIÓN
 
PRIMERO.- Aprobar la incorporación de la categoría de Técnico/a de Gestión en los anexos de

las bases por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid
para la estabilización de empleo temporal prevista en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre.

 
La inclusión en dichos anexos de la citada categoría figura como anexo a la presente

resolución.
 
SEGUNDO.- Por el órgano competente se procederá a la publicación de la presente resolución

en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Madrid (www.madrid.es).

 
TERCERO.- La presente incorporación a las bases generales será de aplicación a partir del día

siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.
 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha
de publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123, apartado 2.º, y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el/la interesado/a ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
Madrid, a 29 de noviembre de 2022.- El Director General de Planificación de Recursos

Humanos, Antonio Sánchez Díaz.
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http://www.madrid.es 


ANEXO 

ANEXO I 

PERSONAL FUNCIONARIO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Grupo A- Subgrupo Titulación A2- Subescala Gestión 

Denominación Categoría Especialidad Requisitos Específicos 

TÉCNICO/A DE GESTIÓN 
Título de Grado o Diplomatura 
Universitaria, Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica.

ANEXO II 

PERSONAL FUNCIONARIO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Grupo A- Subgrupo Titulación A2- Subescala Gestión 

Denominación Categoría Especialidad Temas 

TÉCNICO/A DE GESTIÓN 34 

1.- Las fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. El Reglamento. La costumbre. Los 
principios generales del Derecho. Los Tratados Internacionales. La iniciativa 
legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

2.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el 
procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos. 

3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): Garantías del procedimiento. Iniciación, Ordenación e 
Instrucción. 

4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (III): Finalización del procedimiento. La tramitación 
simplificada. Ejecución. 

5.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (IV): Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

BOAM núm. 9.275 1 de diciembre de 2022

111

CS
V

: 2
V

I7
D

4P
D

3M
36

1G
E9

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

er
vp

ub
.m

ad
rid

.e
s/

V
EC

SV
_W

BC
O

N
SU

LT
A

/V
er

ifi
ca

rC
ov

e.
do



6.- La ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa: Del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Las partes. Objeto 
del recurso contencioso-administrativo. Procedimiento contencioso-administrativo. 
Procedimientos especiales. 

7.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la 
potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público. Los convenios. Relaciones 
interadministrativas. 

8.- Contratos del Sector Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Contratos del sector 
público. Órganos de contratación. Disposiciones generales sobre la contratación del 
sector público. Partes en el contrato. Objeto, precio y cuantía del contrato. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público. 

9.- Contratos del Sector Público (II): Adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

10.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: 
Disposiciones Generales. El municipio. Disposiciones comunes a las entidades 
locales. Régimen de organización de los municipios de gran población. 

11.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (I): el 
Gobierno Municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de 
Gobierno. 

12.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (II): 
Administración Pública. La Intervención General. La Tesorería. El Tribunal 
Económico-Administrativo Municipal. El ente autónomo de gestión tributaria. La 
Asesoría Jurídica. 

13.- La Administración territorial de Madrid: Los Distritos.  

14.- La potestad reglamentaria de las entidades locales: Ordenanzas y Reglamentos 
del Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

15.- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales: Concepto y clasificación de los bienes. El patrimonio 
de las entidades locales. Conservación y tutela de los bienes. Disfrute y 
aprovechamiento de los bienes. Enajenación. 

16.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (I): Objeto y 
principios generales. Organización y cooperación interadministrativa. 

17.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (II): Régimen 
urbanístico del suelo. 

18.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (III): 
Planeamiento urbanístico. 
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19.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (IV): Ejecución 
del planeamiento. 

20.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (V): Intervención 
en el uso del suelo, en la edificación y en el mercado inmobiliario. La ordenanza de 
tramitación de licencias urbanísticas en el Ayuntamiento de Madrid. La ordenanza 
para la apertura de actividades económicas en la ciudad de Madrid. 

21.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (VI): Disciplina 
urbanística. 

22.- Personal al servicio de la Administración Pública conforme al Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Clases de personal. Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio. Situaciones administrativas. Derechos de los 
empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derecho a la jornada de trabajo, 
permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.  

23.- Ley 53/1984, de 26 diciembre, de Incompatibilidades del Personal de las 
Administraciones Públicas. Código de Buenas Prácticas Administrativas del 
Ayuntamiento de Madrid. 

24.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Autónomos en vigor: ámbito municipal; estructura; objetivo 
general; líneas de intervención y objetivos específicos.

25.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: 
Delegados/as de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la 
prevención de riesgos laborales en el Acuerdo Convenio por el que se aprueban las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Autónomos en vigor. Representación de los empleados 
públicos. 

26.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): Ámbito de aplicación. 
Recursos de las entidades locales. Normas generales de los tributos. Imposición y 
ordenación de los tributos locales. 

27.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II): Tasas, contribuciones 
especiales y precios públicos.  

28.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (III): El Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.  
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29.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (IV): El Impuesto sobre 
Actividades Económicas.  

30.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (V): El Impuesto sobre el 
Vehículos de Tracción Mecánica. 

31.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (VI): El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

32.- Gestión, recaudación e inspección de los tributos y precios públicos del 
Ayuntamiento de Madrid. 

33.- El Presupuesto de las entidades locales (I): Contenido, elaboración y aprobación. 
Los créditos y sus modificaciones. 

34.- El Presupuesto de las entidades locales (II): Ejecución y liquidación. Contabilidad. 
Control y fiscalización.
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